
PERÚ
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y 

PRESUPUESTARIA DEL I TRIMESTRE, CON FIRMAS 
DIGITALES

EXPOSITOR : JULIO CÉSAR REYES NÚÑEZ 



OBJETIVO

1. Implementar a partir del Ejercicio fiscal 2019, la presentación digital de la Información
Contable para la Cuenta General de la República.

2. Facilitar el cumplimiento de las obligaciones a través de simplificación de
procedimientos.

3. Asegurar que la información se presente oportunamente y evitar incumplimientos
(Gestión de Riesgo de Incumplimiento)

4. Generar mayor competitividad en las entidades del estado.

5. Lograr una presentación de la información contable con cero papeles.



MARCO NORMATIVO

1. RD Nº 008-2019-EF/51.01. Art. 3º Establecer por única vez que el plazo para la
presentación con las firmas digitales de la información financiera y presupuestaria del
primer trimestre y del mes de abril del ejercicio fiscal 2019, por las entidades del
sector público bajo el alcance de la Directiva aprobada en el Art. 1, vence el día 7 de
Junio de 2019.

2. Directiva Nº 002-2019-EF/51.01. “Lineamientos para la Elaboración y presentación de
la información financiera y presupuestaria mensual, trimestral y semestral de las
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren
recursos públicos”.

Las entidades bajo el alcance de la presente Directiva, presentarán la información
financiera y presupuestaria del Primer y Tercer trimestre, así como del Primer
Semestre, con la firma digital de los funcionarios responsables, a través del aplicativo
web “Presentación Digital de la Rendición de Cuentas”, accediendo al link:

https://apps4.mineco.Gob.pe/firmadigitalmefjws

La información debidamente suscrita en forma digital, reemplazará todo reporte
impreso que deba ser remitido a la DGCP, salvo que se establezca lo contrario.

https://apps4.mineco.gob.pe/firmadigitalmefjws


PASO 1 : CERRAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA PASO 2 : CERRAR LA CONCILIACIÓN DE TRANSPEFERENCIAS FINANCIERAS

PASO 3 : FIRMAS DIGITALES DE LOS FORMATOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PASOS A SEGUIR PARA REALIZAR LAS FIRMAS DIGITALES



REQUISITOS PARA INGRESAR AL APLICATIVO WEB 

 CONTADOR GENERAL 
 PRESUPUESTO
 JEFE OGA 
 TITULAR DE ENTIDAD

1) USUARIO DEBE ESTAR REGISTRADO COMO
FUNCIONARIO DE UNA ENTIDAD PÚBLICA

3)   TENER UN 

2)   FUNCIONARIO DEBE TENER SU DNI ELECTRÓNICO 4) LA PC DEBE CUMPLIR CON LO SIGUIENTE :

1. Tener instalado JAVA JRE 8 (32 ó 64 bits).

2. Tener instalado el Re-FIRMA

3. Tener instalado Driver del dispositivo

4. Tener configurado por default el Navigator web 

Chrome

5. PC (Computador Personal) con CPU de 32 bits ó

64 bits de 1GHz o más

6. Sistema operativo Microsoft Windows 7, 8 ó 10 (32 

bits ó 64 bits)

7. Memoria RAM Mínimo 1GB para 32 bits y 2GB para 

64 bits

8. Espacio en Disco para el aplicativo 100MB





IMPLEMENTACIÓN DE NUEVO SERVICIO CON EL RENIEC



INTEGRACIÓN DE APLICACIONES WEB

PRESENTACION DIGITAL

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS

SIAF-MÓDULO CONTABLE – INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA

CONCILIACION DE TRANSFERENCIAS FINANCIERAS
( SISTRAN )



VENTANA PRINCIPAL DE ACCESO AL APLICATIVO WEB 

Para ingresar, el Funcionario debe insertar en el dispositivo LECTOR Electrónico, el DNIe y
digitar su CLAVE de acceso (PIN). Además tiene que estar registrado como Funcionario en el
SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria.

OBJETIVO : Permitir el ingreso a los Funcionarios de una Entidad Pública del GN, GR, GL,
Mancomunidades Regionales y Locales, OPD’s del Gobieno Regional y Local, SBS, FCF,
EsSalud, SBP, IVP y Centros Poblados.



FIRMA DIGITAL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

OBJETIVO :  Firma Digital de los FORMATOS de Información Financiera



PROCESANDO FIRMA DIGITAL 

Se activa la Firma electrónica a través del ReFirma Invoker v 1.5.2 con el RENIEC, a 
través de la PC del funcionario.



Para continuar, con el procedimiento de la Firma, se debe dar clic en el 
botón “Ejecutar”

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



Se descargará el documento en formato PDF, para luego realizar la firma.

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



•Dar clic en botón

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



Seleccione el nombre del responsable correspondiente y dar clic en el botón “Aceptar”

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



Digitar la clave del Funcionario (PIN)

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



Para continuar con el procedimiento, debe dar clic en el botón 

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



Al dar clic en “Cerrar”, retornará a la pantalla en donde se indica que el proceso 
de firma digital ha terminado.

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



Finalmente, se muestra la firma digital del funcionario responsable (Contador 
General).

PROCESANDO FIRMA DIGITAL 



OPCION DE ADJUNTAR ARCHIVOS



FIRMA DIGITAL DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

OBJETIVO :  Firma Digital de los FORMATOS de Información Presupuestal



OPCION DE CERRAR HOJA DE PRESENTACIÓN, OFICIO Y CUENTA

OBJETIVO :  Validar y Cerrar la Hoja de Presentación, con los Formatos debidamente Firmados



Opción de Consultar los Formatos Cerrados y Formados, de la Hoja de Presentación

OPCION DE CERRAR HOJA DE PRESENTACIÓN, OFICIO Y CUENTA



Opción de Validar antes del cierre de la Hoja de Presentación

OPCION DE CERRAR HOJA DE PRESENTACIÓN, OFICIO Y CUENTA



OPCION DE CERRAR HOJA DE PRESENTACIÓN, OFICIO Y CUENTA



CIERRE DE LA HOJA DE PRESENTACIÓN 



HOJA DE PRESENTACIÓN CERRADA



HOJA DE PRESENTACIÓN CERRADA



PRESENTACIÓN DE OFICIO Y CUENTA



DATOS DE LA PRESENTACIÓN DIGITAL



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


